
TESIS JURISPRUDENCIAL 109/2007. 
 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN O DE QUEJA, EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE ALGUNA ACTUACIÓN EMITIDA DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
O LA DETERMINACIÓN RESPECTO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. Conforme 
a los artículos 87 y 96 de la Ley de Amparo, las autoridades responsables están legitimadas 
para interponer el recurso de revisión contra las sentencias que afecten directamente el acto 
que de ellas se reclama, y el recurso de queja por ser partes en el juicio de garantías. En ese 
sentido y atento al artículo 5o., fracción II, de la mencionada Ley, se concluye que el agente 
del Ministerio Público, en su calidad de autoridad responsable, está legitimado para 
interponer dichos recursos cuando el acto reclamado lo constituye su determinación de 
ejercer o no la acción penal, o bien, alguna actuación emitida durante la averiguación previa, 
toda vez que en esta etapa actúa como autoridad y, por ende, es parte dentro del juicio de 
garantías, además de que la sentencia relativa afecta directamente el acto que de él se 
reclama. De ahí que en el supuesto aludido no son aplicables las consideraciones 
sustentadas por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
la contradicción de tesis 44/98-PL, de la que derivó la tesis P./J. 22/2003, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, 
página 23, con el rubro: “REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES, 
INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA.”, ya que al tramitar la averiguación previa y resolver sobre el ejercicio de la 
acción penal el agente del Ministerio Público no realiza funciones jurisdiccionales, pues no 
imparte justicia, esto es, no dirime una controversia; además, el hecho de que los actos 
realizados durante dicha etapa procesal sean materialmente penales no significa que quien 
los despliega tenga el carácter de juzgador, sino que son actos regidos por la legislación 
penal o que entrañan un contenido en esa materia, y si bien su actuación debe ser imparcial, 
ello no implica que se asemeje a la de un órgano jurisdiccional, que es el encargado de decir 
el derecho. 
 
Contradicción de tesis 11/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Sexto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 20 de junio de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera 
Salcedo. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de 
junio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veintiocho de junio de dos mil siete.- 
Doy fe. 


